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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

121 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José María Nebreda Trascasa, secretario judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 70 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don David Rodríguez Sánchez, don Manuel Fernán-
dez Cabrera Sánchez Mayoral, don Ángel Candil Manso, don Juan Francisco Gómez Ga-
baldón, don Pedro Montilla Marchán, don Antonio Fernández Cabrera Sánchez Mayoral,
don Francisco Muñoz Martín, don Manuel Corpas San José y don Carlos Vázquez García,
contra la empresa “Instalaciones Fernández Cabrera, Sociedad Limitada Unipersonal”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quienes se men-
ciona en el hecho segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja bajo la colum-
na “Abono FGS”, cuyo importe total asciende a 4.281,18 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla.
Lo que propongo a su señoría para su conformidad.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Instalaciones Fernández Cabrera,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/24.924/10)
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